CONVOCATORIA INTERNA 
AÑO 2008
APOYO A PROYECTOS DE PRESUPUESTO SOCIAL

“San Francisco Javier”

1. Presentación

Nuevamente, la Rectoría convoca a los miembros de la Comunidad Educativa de la Universidad Javeriana a presentar propuestas para la financiación de proyectos de PRESUPUESTO SOCIAL. 

Por PRESUPUESTO SOCIAL se entiende “el conjunto de acciones que la Universidad, y cada una de sus unidades, se comprometen a realizar para ejercer su responsabilidad social, más allá del ejercicio ordinario de su actividad académica y que constituyen un “plus” en la búsqueda de la conformación y transformación de la sociedad colombiana”.
Con el lanzamiento de esta tercera convocatoria la Rectoría reitera su interés de favorecer la vinculación de la Comunidad Educativa Javeriana con la realidad nacional.

 

2. Propósito

El Propósito fundamental de la convocatoria es el de fomentar el desarrollo de proyectos a través de los cuales la Universidad concrete el ejercicio de su responsabilidad social, a partir de su competencia académica, en aquellos problemas que su Misión enfatiza:
· La crisis ética y la instrumentalización del ser humano.

· El poco aprecio de los valores de la nacionalidad y la falta de conciencia sobre la identidad cultural.

· La intolerancia y el desconocimiento de la pluralidad y la diversidad.

· La discriminación social y la concentración del poder económico y político.

· La inadecuación e ineficiencia de sus principales instituciones.

· La deficiencia y la lentitud en el desarrollo científico y tecnológico. 

· La irracionalidad en el manejo del medio ambiente y de los recursos naturales. 
3. Naturaleza de los proyectos   
Los proyectos que se presenten a la convocatoria deben tener un carácter claramente social, es decir, proponer acciones de intervención tendientes a satisfacer necesidades y presentar estrategias de mejoramiento orientados a grupos o comunidades vulnerables. 

4. Requisitos

    A. De contenido: 

     Los proyectos deben:
· Privilegiar acciones de intervención que fortalezcan las posibilidades de autogestión y promoción de grupos o comunidades vulnerables. 
· Indicar los beneficios concretos que el proyecto acarreará para los grupos  o comunidades.
· Diseñar acciones de intervención articuladas a programas que demuestren una cierta estabilidad y posibilidades de continuidad.
· Prever formas de cooperación con instituciones locales.
· Prever formas para garantizar la incidencia del proyecto y su continuidad, una vez haya finalizado el apoyo económico de parte de la Rectoría.
· Especificar claramente los mecanismos de evaluación y seguimiento.
· Obtener, el consentimiento informado de la Comunidad o del grupo humano a favor del cual se desarrollará el proyecto, el cual deberá constar en documento escrito.

B. De Forma: 

Presentación del proyecto

· El proyecto se debe presentar en el formato establecido para esta convocatoria (Anexo No. 1), el cual no debe exceder de 10 páginas, incluido el presupuesto (diligenciado en letra Arial 12).  
· El proyecto se remitirá a la Rectoría, sólo en formato digital, a la dirección electrónica: claudia.marroquin@javeriana.edu.co , indicando en el asunto: “Proyecto Presupuesto Social Convocatoria -2008”.
· La propuesta deberá acompañarse de una carta de aval, que deberá escanearse, del Decano Académico y del Director del Departamento al cual pertenezca el profesor responsable del proyecto. 
· El plazo máximo para la presentación de las propuestas será el del  30 de Mayo de 2008, hasta las 5 p.m. 
5. Exclusiones
En esta convocatoria no se considerarán proyectos de investigación, de estrategias de mejoramiento para la docencia, trabajos de grado, ni tesis doctorales.  Tampoco, proyectos que consistan en la simple divulgación de los resultados obtenidos en investigaciones académicas anteriores. 
6. Participantes

Los proyectos podrán ser presentados por personas individuales o equipos de trabajo. En todos los casos el responsable del proyecto debe ser un profesor de planta. Si se trata de un equipo de trabajo podrán participar profesores y estudiantes de una o de varias unidades académicas. 

La unidad o unidades participantes deberán destinar un tiempo para que sus profesores puedan adelantar el proyecto. Ese tiempo debe ser tenido en cuenta en el plan de trabajo del profesor de planta y, en consecuencia, la actividad del profesor dentro del proyecto será objeto de evaluación de desempeño. 
7. Aprobación
Para la evaluación y calificación de los proyectos de presupuesto social la Universidad designará calificadores que no sean miembros de la unidad proponente del proyecto. La calificación será anónima y secreta.

8. Criterios de evaluación 
Los criterios que orientarán la evaluación de los proyectos presentados a esta convocatoria son:
· Pertinencia: Entendida como la capacidad de dar respuesta, desde el área o áreas de conocimiento de los participantes en el proyecto,  a las necesidades reales identificadas en la Misión de la Universidad. 

· Sostenibilidad: Entendida como la capacidad para prever mecanismos y procedimientos para que las acciones previstas en el proyecto tengan incidencia y proyección, aún después de haber finalizado. 

· Relevancia. Entendida como la capacidad de causar efectos de mejoramiento en la población objeto del proyecto.
· Viabilidad. Entendida como la posibilidad de desarrollar las acciones propuestas en el tiempo previsto y con los recursos disponibles.
· Interdisciplinariedad: Cuando para la realización del proyecto resulta  evidente  y necesaria la participación de varias áreas del conocimiento y así está previsto en la propuesta.  
5.3. Presentación de informes

Los responsables de los proyectos aprobados deberán presentar a la Rectoría dos informes de actividades acerca del desarrollo del proyecto, ambos incluirá el reporte financiero correspondiente. El primero, a los seis meses de iniciado el proyecto y, el segundo, al finalizar el mismo. Los informes deben venir avalados por el Decano Académico y por el Director de Departamento al que pertenezca el responsable del proyecto. 

Al término del proyecto se deberá elaborar también un artículo que muestre tanto el diseño metodológico empleado, como los resultados obtenidos en su desarrollo. Si el artículo cumple con las condiciones del Reglamento del Profesorado se considerará producción intelectual del profesor. 
5.4. Financiación y duración del proyecto
Se financiarán proyectos hasta con $10.000.000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS M/L). El tiempo de ejecución no debe superar los 12 meses. 
En caso de que los proyectos presentados cuenten con el apoyo financiero de parte de otras instancias de la Universidad, esta circunstancia debe quedar plenamente descrita y justificada en la propuesta.
El responsable del proyecto será el encargado de la presentación de los informes y de los reportes financieros, y su unidad será la responsable de la administración de los fondos. En el caso de proyectos interdisciplinarios la unidad encargada de administrar los fondos será aquella a la que pertenezca el responsable del proyecto. 
********
Para cualquier información adicional, por favor enviar sus inquietudes a la siguiente dirección electrónica: cabanzo@javeriana.edu.co.
Anexo No. 1

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 

- CONVOCATORIA INTERNA AÑO 2008 - 

APOYO A PROYECTOS DE PRESUPUESTO SOCIAL 

“San Francisco Javier”

Identificación del proyecto:

	Responsable del proyecto
Nombre: 
Facultad y Departamento al que pertenece:
Extensión telefónica:  

Correo electrónico:

Nombre de los miembros del equipo (en caso de que el proyecto sea presentado por un grupo de personas, se debe especificar para cada participante si se es profesor o estudiante, programa académico, la facultad  y el o los departamentos a los que pertenecen)
1. ____________________________

2. ____________________________

3. ____________________________

4. ____________________________




Título del  proyecto: (Por favor escoger títulos cortos de fácil recordación)
1. Descriptores del proyecto:

1.1. Antecedentes 
Es necesario presentar de manera precisa el trabajo que se ha venido realizando con el grupo o la comunidad objeto del proyecto, y describir su historia y características. Si se trata de un nuevo grupo o nueva comunidad, deberá indicarse la capacidad del equipo de la Universidad para atender el proyecto. Como la evaluación es anónima se debe omitir la mención de nombres en esta sección. 
1.2. Justificación y planteamiento del proyecto
Es necesario identificar con precisión el tipo de proyecto que se adelantará y los elementos que lo justifican.  En la definición del mismo es fundamental indicar claramente la situación o problema concreto, relacionándolo con la Misión de la Universidad,  a cuya solución  se pretende contribuir desde el o las áreas de conocimiento a la que pertenecen los participantes en el proyecto. 
1.3 Objetivos:

Indican lo que se espera lograr con el proyecto, de manera general y particular. Deben enunciarse con claridad y en forma tal que puedan evaluarse al finalizar su realización. Deben ser coherentes con el plan de trabajo  y el cronograma que se propone. (No se deben confundir objetivos con actividades o procedimientos metodológicos)

1.4 Plan de trabajo:

El plan debe presentar el proceso que permitirá el desarrollo del proyecto.  Se debe organizar de acuerdo con estrategias de trabajo que, a su vez, es necesario desglosar en actividades concretas. El plan de trabajo debe acompañarse de un cronograma detallado de actividades. El cronograma debe reflejar en forma clara y concreta los tiempos, secuencia, responsables y duración de cada actividad. Sólo se financiarán proyectos cuya ejecución se prevea hasta por 12 meses. Debe tenerse presente que el tiempo calendario es el que se tiene en cuenta para la ejecución del proyecto; esto implica que se deben prever otros compromisos adquiridos y el cierre de la Universidad por vacaciones colectivas.

1.5  Resultados esperados 

Los resultados deben estar planteados de acuerdo con los objetivos deseados y con el plan de trabajo propuesto. Se recomienda  ser específicos y realistas en los compromisos adquiridos.

2. Presupuesto 
 (Se debe diligenciar el formato en excel)

(Se financiarán proyectos de presupuesto social hasta por $10.000.000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS M/L). Se financiarán los siguientes rubros:   
· Salidas de campo: Se aplica a los gastos de transporte, alimentación y hospedaje para la ejecución de las labores de campo propias del proyecto. Bajo este rubro no se consideran apoyos para asistencia a eventos de los responsables del proyecto. 
· Materiales para el desarrollo del proyecto: Se aplica a los gastos relacionados con materiales de apoyo que se requieran para adelantar el trabajo con los grupos o las comunidades. 
· Honorarios: Se podrán financiar honorarios para personal  especializado que se requiera para brindar asesoría técnica específica indispensable para el desarrollo del proyecto. Este rubro no podrá exceder el 10% del valor del apoyo de la Rectoría al proyecto
. 
· Otros: Se pueden incluir gastos relacionados con el desarrollo de reuniones, tales como alquiler de sedes o equipos y refrigerios. Eventualmente se pueden contemplar apoyos a miembros de las comunidades, tales como transporte, alimentación, etc. que faciliten el desarrollo del proyecto.
� No se considerará el pago de bonificaciones, ni honorarios para el personal de planta de la Universidad.
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